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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE 

REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIALES DIVERSOS DE  

ELÉCTRICIDAD PARA DUE DURANTE EL AÑO 2016 POR EL PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO CON PUBLICIDAD. 

 

1 OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

El objeto del presente Pliego es establecer las bases que han de regir la 

preparación, adjudicación, efectos y extinción por la sociedad mercantil pública “Desarrollo 

Urbanístico de El Ejido, SL.” (En adelante DUE), de la contratación del suministro de 

materiales diversos de electricidad por el procedimiento negociado con publicidad, en los 

términos que se concretan en el presente pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas,  

Todos los trabajos relacionados con este servicio serán realizados bajo las 

directrices fijadas por DUE, a través del Gerente, que tendrá a su cargo la dirección y 

coordinación del presente contrato y, concretamente, las funciones que se especifican en 

este pliego. 

La codificación correspondiente de la nomenclatura de la Clasificación Nacional de 

Productos por Actividades (CPA2002) aprobada por R.D. 331/2003, de 14 de marzo, 

recogida en el Reglamento 204/2002 de la Comisión de las Comunidades Europeas, 

es:”524616 - Servicios comerciales al por menor de materiales de construcción n.c.o.p.”. 

La Codificación correspondiente a la nomenclatura Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea es la de “44100000-1 Materiales de construcción y 

elementos afines”. 

El contrato resultante del presente Pliego se califica como de NATURALEZA 

JURÍDICA MERCANTIL PRIVADA, por lo que se regirá por las condiciones contenidas en 

éste Pliego, que quedará inseparablemente unido al contrato, como parte del mismo. 

N/Ref. Exp. Nº  480/2015 
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Para cuanto no se encuentra establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

y en el de prescripciones técnicas que servirán de base para la ejecución de la misma, las 

partes se someten a la legislación civil mercantil y procesal española, aplicándose con 

carácter supletorio lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes de Régimen Local y demás normativa con rango legal sobre 

contratación de las Corporaciones Locales; por el Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, por 

el que se desarrolla parcialmente la LCSP.( en adelante RPLCSP); y por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en todo en todo lo que 

no se oponga a lo dispuesto en la LCSP, y por sus disposiciones complementarias, y demás 

disposiciones aplicables. 

La presente contratación, de naturaleza privada, se regirá por lo dispuesto en este 

Pliego, en el que se incluyen los pactos y condiciones definitorias de los derechos y 

obligaciones que asumirán DUE, los licitadores y, en su momento, las empresas 

adjudicatarias. Asimismo, se regirá por el Pliego de Prescripciones Técnicas, que regula las 

características de la prestación que es objeto de la contratación, así como su ejecución.  

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los 

documentos contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.  

El contrato que resulte del procedimiento de adjudicación se ajustará al contenido 

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se considerarán 

parte integrante de los mismos. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus 

términos, de los documentos anexos, que forman parte del mismo, o de las instrucciones, 

pliegos o normas de toda índole que, promulgadas por DUE, puedan ser de aplicación en la 

ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.  

En ningún caso ni circunstancias, este tipo de contrato supondrá la existencia de 

relación laboral entre DUE y el contratista, por lo que en modo alguno le serán aplicables las 

disposiciones de derecho laboral. 
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2 DURACIÓN DEL CONTRATO Y REVISIÓN DE PRECIOS 

La duración del contrato es de UN AÑO, con posibilidad de prórroga por otro año 

más por mutuo acuerdo de las partes, y empezará a contar a partir de la firma del contrato.  

No obstante, si llegado el término del contrato, DUE aún no hubiera adjudicado de nuevo el 

contrato, el contratista deberá proseguir la prestación del suministro por tiempo no superior a seis 

meses, dentro del cual DUE deberá decidir la nueva contratación, debiendo permanecer la prestación 

hasta que se produzca el relevo por el nuevo adjudicatario, facilitando el mismo con todos los medios 

a su alcance. 

Los contratos no podrán ser objeto de revisión de precios, de acuerdo con lo dispuesto en 

Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española y nueva redacción del 

artículo 89 del TRLCSP. 

Caso de ser necesaria la prórroga del plazo de ejecución del contrato, ésta se tramitará en 

la forma establecida en el artículo 100 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, (en adelante RGLCAP).  

3 PRESUPUESTO, IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

El presupuesto de licitación para el primer año del contrato, es el que se indica 

seguidamente, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor añadido que deba 

soportar la Administración: 

• Precio (IVA excluido): 43.774,06 € (Cuarenta y tres mil setecientos setenta y cuatro 

euros con seis céntimos). 

• IVA.: 9.192,55 € (Nueve mil ciento noventa y dos euros con cincuenta y cinco 

céntimos). 

• Total presupuesto de licitación: 52.966,61 € (Cincuenta y dos mil novecientos 

sesenta y seis euros con sesenta y un céntimos). 

Al no estar definida con exactitud la cuantía total del contrato, DUE no está obligado 

a agotar la totalidad del presupuesto máximo, quedando establecido el gasto real, ya se este 
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inferior o superior al importe de adjudicación, al que resulte de los precios ofertados por el 

adjudicatario y los productos efectivamente requeridos y servidos.  

Se rechazarán las ofertas que superen el importe de licitación.  

Se entenderá que el importe de cada oferta es el de la suma del precio ofrecido 

más el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), debiendo figurar desglosados ambos 

conceptos. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas comprenden, 

además, los gastos e impuestos que procedan a abonar legalmente. 

El contrato podrá ser objeto de modificación, bien en cuanto al alcance del servicio 

contratado, bien en cuanto a las demás prestaciones del adjudicatario. Dichas 

modificaciones serán aprobadas previo informe de los servicios técnicos y existencia de 

consignación presupuestaria al efecto, con los límites establecidos en el TRLCSP.  Estas 

modificaciones se incluirán como anexo al contrato principal. 

4 FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

La forma de adjudicación de este contrato será el procedimiento negociado con 

publicidad, de acuerdo a lo dispuesto en las instrucciones para la contratación en Desarrollo 

Urbanístico de El Ejido, SL. no sujeta a regulación armonizada. 

4.1 Presentación de proposiciones.  

Cada licitador podrá presentar una sola proposición. La contravención de esta 

prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones incursas en duplicidad. 

El plazo de presentación de proposiciones será de veinte días naturales contados 

desde la fecha de publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de 

Desarrollo Urbanístico de El Ejido, SL. 

Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán en las 

oficinas de DUE, en horario de atención al público, durante el indicado plazo de 20 días 

naturales, contados desde la fecha de publicación del anuncio en el Perfil del Contratante de  
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Desarrollo Urbanístico de El Ejido, SL. Si el último día del plazo fuera inhábil, éste se 

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.  

De igual modo, las proposiciones podrán ser  presentadas por correo. En tal caso, 

el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y 

anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama 

en el mismo día.  

No se admitirán los anuncios de envío de documentación vía correo electrónico.  

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que DUE  estime fundamental 

para la oferta, o que, cuando sean exigibles, no concreten los medios personales o 

materiales a adscribir a la ejecución del contrato.  

La presentación de las proposiciones supone la aceptación incondicional por parte 

del Licitador del contenido de las cláusulas de este Pliego y del Pliego de Prescripciones 

Técnicas, sin salvedad alguna.  

La oferta tendrá un plazo de validez de tres (3) meses a contar desde la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas. En su virtud, durante dicho plazo el 

licitador no podrá retirar su oferta y si lo hiciera deberá indemnizar cuantos daños y 

perjuicios se hubieran irrogado a DUE por su incumplimiento. Si transcurrido dicho plazo sin 

que hubiera recaído adjudicación definitiva, el licitador no retirara la oferta, se entenderá de 

manera tácita que extiende su validez por el tiempo que vaya transcurriendo, por lo que 

estará obligado a su cumplimiento en sus estrictos términos, en caso de que se le notifique 

la adjudicación definitiva.  

4.2 Forma en que deben presentarse las proposiciones.  

Las proposiciones se presentarán en DOS sobres numerados correlativamente, 

firmados por éstos, o por persona que los represente, y cerrados de forma que se garantice 

el secreto de su contenido, señalados con los números 1 y 2. En cada uno de los sobres 

figurará externamente el nombre del licitador o licitadores, persona o personas de contacto, 

domicilio social, teléfono y fax, a efectos de comunicaciones, así como el número o clave del 
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expediente y el título del mismo, e incluirá la documentación y en la forma que a 

continuación se indica:  

Sobre número 1.-Título: Documentación Administrativa.  

Sobre número 2.-Título: Proposición Económica. 

4.2.1 SOBRE Nº1. -DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 146.4 del TRLCSP, la 

siguiente documentación: 

1º) Documento acreditativo de que el licitador cumple las condiciones establecidas 

legalmente para contratar con la administración conforme al modelo de declaración 

responsable adjunto en el anexo III,  comprometiéndose a acreditar documentalmente ante 

el Órgano de Contratación, en el caso de ser requerido para ello, todos y cada uno de los 

extremos requeridos por la ley (art. 146.1 TRLCSP) y por este pliego y que se relacionan a 

continuación, con anterioridad a la adjudicación del contrato, en el plazo conferido al efecto, 

que deberá reunir los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes: 

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad. 

1. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 

acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su 

actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que 

corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

2. Los licitadores individuales presentarán copia compulsada, notarial o 

administrativamente, del Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el 

documento que haga sus veces.  

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 

constituya el objeto del contrato una determinada habilitación empresarial, 

se acompañará copia compulsada del certificado que acredita las 

condiciones de aptitud profesional. 
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4. En cuanto a las empresas no españolas de Estados Miembros de la Unión 

Europea, tendrán capacidad para contratar aquéllas que, con arreglo a la 

legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas 

para realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado 

en que se encuentren establecidas exija una autorización especial o la 

pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el 

servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. La 

capacidad de las mismas se acreditará por su inscripción en el registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidas, o mediante la presentación de una declaración jurada o un 

certificado, de acuerdo con lo establecido en el anexo I.1 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

5. Los demás empresarios extranjeros deberán justificar mediante informe, en 

la forma recogida en el artículo 55 del TRLCSP, que el Estado de 

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 

empresas españolas en la contratación con la Administración y con los 

entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los 

enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, en forma sustancialmente 

análoga. La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través 

de informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado 

correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 

domicilio de la empresa. 

b)  Documentos acreditativos de la representación. 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro presentarán poder 

de representación, bastanteado por la Asesoría Jurídica correspondiente. 

Si el licitador fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su 

caso, en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no 

será necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro Mercantil. 

Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación deberá 

acompañar copia compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de 

Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 
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c)  Documentos acreditativos de la solvencia técnica y profesional.   

La solvencia técnica se acreditará mediante la presentación de los documentos 

exigidos en los apartados siguientes: 

Mediante la presentación de una relación de estos suministros, de presupuesto 

análogo, en el curso de los últimos tres años.  

(En el caso de empresas extranjeras no pertenecientes a los Estados miembros 

de la Unión Europea, la solvencia técnica quedará acreditada aportando la 

documentación exigida en el apartado anterior, acompañando cada una de las obras 

relacionadas de un certificado, expedido por el promotor de la actuación, justificativo de 

haber realizado las mismas a plena satisfacción). 

En función de la documentación exigida en el apartado anterior, se considerará 

que la empresa tiene  solvencia técnica si cumple con el criterio o los criterios que se 

señalan: 

Que la empresa haya ejecutado, como mínimo, cinco suministros del mismo tipo 

que el del objeto del contrato de presupuesto análogo en los últimos tres años. 

d) Acreditación de la solvencia económica y financiera:  

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por los 

medios siguientes:  

 

� Mediante la aportación de las cuentas anuales relativas a los tres últimos 

ejercicios o declaraciones del Impuesto de la Renta de las Personas 

Físicas. 

� Mediante declaración relativa a la cifra global de negocios en el curso de 

los últimos tres ejercicios. 

� Mediante declaraciones apropiadas de entidades financieras. 

 

En el caso de empresarios no españoles miembros de la Unión Europea y de 

empresas extranjeras, la justificación de la solvencia económica y financiera se deberá 

acreditar por los medios previstos en la letra e) del presente apartado. La solvencia 

técnica se acreditará conforme a lo fijado en la letra d) del presente. 

En el caso de que empresas del mismo grupo concurran simultáneamente y por 

separado a la licitación de este contrato, deberán presentar una declaración responsable 
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de las empresas que pertenecen al mismo grupo, con arreglo al modelo que se 

incorpora en este Pliego. 

  

2º) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar 

conforme modelo adjunto en el anexo II, que incluirá la manifestación de hallarse al corriente 

del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba 

presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a 

efectuar ésta.  

  

3º) Documentación adicional exigida a todas las empresas extranjera. Las 

empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, 

deberán presentar una declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y 

tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante.  

  

4º) Domicilio: Todos los licitadores deberán señalar un domicilio para la práctica de 

notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de 

correo electrónico y un número de teléfono y fax.  

4.2.2 EL SOBRE Nº 2.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

a. Proposición económica. 

La proposición económica, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al 

modelo oficial que figura como anexo I, a cuyo efecto habrá que tener en cuenta lo 

establecido en el punto IV.5 sobre ofertas anormales o desproporcionadas 

En la proposición económica deberá indicarse, como partida independiente, el 

importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás 

tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los 
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gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las 

obligaciones contempladas en el presente pliego. 

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo 

admitidas las proposiciones económicas por importe superior al presupuesto de licitación. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en 

letra, prevalecerá ésta última. 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer claramente todo aquello que DUE estime fundamental para 

la oferta. 

b. La oferta económica se compondrá  por: 

Una oferta estructurada, aplicando a cada uno de los productos el descuento 

genérico aplicado, según el ANEXO V del pliego de prescripciones técnicas. 

4.3 Plazo de presentación de las proposiciones y demás requisitos de las 

mismas.  

Las proposiciones se presentarán dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación.   

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, y su presentación supondrá la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o 

condiciones, así como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o 

reserva alguna.  

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 

carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.  

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la 

admisibilidad de mejoras.   

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 

hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.  
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4.4 Selección del contratista y adjudicación. 

4.4.1 Mesa de Contratación. 

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo: 

Presidente: Presidente del Consejo de Administración o consejero en quien 

delegue. 

Vocales: Todos los consejeros del Consejo de Administración. 

Secretario: El secretario del Consejo. 

En todo caso la mesa estará validamente constituida y procederá a la apertura de 

plicas con la asistencia al menos del presidente, un mínimo de tres vocales y el secretario. 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.- El acto de apertura 

de plicas se realizará en la Casa Consistorial, en la Sala de Comisiones Informativas, el día 

hábil siguiente al que termine el plazo de presentación de las mismas  ante la Mesa de 

Contratación. 

4.4.2 Calificación de la documentación.  

La Mesa de Contratación procederá en acto privado, celebrado en el lugar, fecha y 

hora señalados en el anuncio de licitación, a calificar previamente los documentos 

presentados en tiempo y forma contenidos en el sobre nº 1. A los efectos de la expresada 

calificación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres y el Secretario certificará la 

relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 

A los efectos establecidos en los artículos 54 a 60 del TRLCSP, el órgano y la mesa 

de contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 

documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que 

deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de 

declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo 83.6 del RGLCAP. 

Si la Mesa de Contratación observase defectos u omisiones subsanables en la 

documentación presentada lo comunicará verbalmente a los contratistas. Sin perjuicio de lo 
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anterior tales circunstancias se harán públicas mediante anuncios en el tablón de edictos de 

DUE, pudiendo, incluso comunicarlo mediante fax, concediéndose un plazo de tres días 

hábiles, desde la apertura de la documentación incluida en el sobre 1, para que los 

licitadores los corrijan o subsanen ante la propia Mesa de Contratación, lo que no supondrá 

la paralización de otros plazos. De dicha subsanación se dará cuenta en el acto público de 

apertura de las proposiciones, y se expondrá en el tablón de anuncios anterior. La falta de 

subsanación llevará aparejada la exclusión de la licitación. 

La Mesa, una vez calificada la documentación a que se refiere el articulo 146 del 

TRLCSP y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación 

presentada, procederá a pronunciarse expresamente sobre las admitidas a la licitación, las 

rechazadas y sobre las causas de su rechazo. 

El Secretario levantará acta de todo lo anterior, incluido el resultado de las 

subsanaciones y hará mención expresa de los licitadores admitidos y excluidos, con 

indicación, en este caso, de las causas de exclusión, así como sobre la constancia de la 

totalidad o no de los documentos requeridos a los licitadores. 

Seguidamente la Mesa procederá a la apertura del sobre Nº 2 de las plicas 

admitidas. Si alguna proposición excediese del presupuesto base de licitación, variara 

sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la 

proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador, o persona autorizada, de que 

adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa de 

contratación en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas 

palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa 

bastante para el rechazo de la proposición. 

Una vez abiertos todos los sobres y de conformidad a lo prevenido en los artículos 

151 del TRLCSP, la Mesa de Contratación como competente para valorar las ofertas según 

el artículo 320 del TRLCSP, podrá recabar cuanta información técnica considere preciso en 

relación al contrato.  

Una vez relacionadas todas las ofertas, la Mesa de Contratación podrá solicitar a 

los servicios técnicos de DUE, cuántos informes considere precisos y se relacionen con el 

objeto del contrato y, en particular, aquellos que versen sobre el análisis de las distintas 

ofertas presentadas en relación con los criterios de adjudicación, o sobre la viabilidad y la 

solvencia técnica y económica de las mismas. 
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Concluido el acto de licitación, La Mesa de contratación trasladará las 

proposiciones con el acta, los informes técnicos y las observaciones que estime 

conveniente, al órgano competente para su adjudicación. 

El órgano de contratación acordará la adjudicación a favor de la proposición 

económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios establecidos en el 

punto IV.10, o declarar desierta la licitación. 

4.5 Criterios para la consideración de que la oferta contiene valores 

anormales o desproporcionados.  

Se considerará que la oferta contiene valores anormales o desproporcionados 

siempre que el precio ofertado sea inferior en un 25% a la media del total de los ofertados. 

4.6 Confidencialidad. 

Sin perjuicio de las disposiciones del TRLCSP, relativas a la publicidad de la 

adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos 

podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las 

ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos 

confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta 

información sin su consentimiento.   

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella 

información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le 

hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 

naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 

años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato 

establezcan un plazo mayor.  

4.7 Perfil de contratante.  

En el perfil de contratante de DUE se publicará el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el Pliego de cláusulas técnicas, así como los anexos, el 
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anuncio público de convocatoria de la licitación, la adjudicación provisional y definitiva del 

contrato, así como cualquier otro dato e información referente a su actividad contractual, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la TRLCSP. 

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la página Web: 

due.elejido.es. 

4.8 Adjudicación.  

La adjudicación se acordará por el Consejo de Administración de DUE 

motivadamente y se publicará conforme a lo establecido en los artículos 53 y 151.3 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

4.9 Documentación previa a la adjudicación definitiva. 

Antes de la adjudicación y en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de 

la notificación del requerimiento, el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de 

adjudicación, deberá presentar la documentación justificativa de las siguientes 

circunstancias:  

a) La documentación relacionada en la cláusula IV.2 requerida por la ley (art. 

146.1 TRLCSP) y por este pliego. 

b) Obligaciones Tributarias.  

• Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar 

obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la 

forma establecida en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por 

el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 

telemáticas por la Administración General del Estado, con las 

modificaciones introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de 

febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
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• Certificación positiva, expedida por la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de no ser 

deudor de la Hacienda Pública de esta Comunidad.  

• Certificación positiva, expedida por el Ente Local justificativa de la 

inexistencia de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo 

o, en el caso de contribuyentes contra los que no proceda la 

utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período 

voluntario.  

c) Obligaciones con la Seguridad Social. 

• Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la 

Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de 

no estar obligado a presentarlas. 

d) Impuesto sobre Actividades Económicas. 

• Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades 

Económicas y al corriente en el pago del mismo, aportando al efecto 

copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se 

acompañará una declaración responsable de no haberse dado de 

baja en la matrícula del citado impuesto. 

• En caso de estar exento de este impuesto presentarán declaración 

justificativa al respecto. 

e) Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. 

• Asimismo, en el caso de que el adjudicatario provisional sea una 

unión temporal de empresarios, deberá aportar la escritura pública 

de formalización de la misma, cuya duración será coincidente con la 

del contrato hasta su extinción. 

f) Garantía definitiva, de acuerdo a lo establecido en la cláusula X. 
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• El acuerdo de la adjudicación será publicada en el perfil de 

contratante, así como notificada directamente al adjudicatario y a los 

restantes candidatos o licitadores, sin perjuicio de su publicación en 

los correspondientes periódicos oficiales. 

• El contrato se perfecciona mediante su adjudicación y salvo que se 

indique otra cosa en su clausulado se entenderán celebrados en el 

lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación. 

4.10 Criterios para la adjudicación del contrato.  

La adjudicación se realizará a la proposición que, cumpliendo las condiciones de los 

Pliegos de Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, sea la más ventajosa 

para DUE, de acuerdo con el siguiente CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACION: 

1.- Precio: Hasta 100 puntos. 

Se valorará con el máximo de 100 puntos a la propuesta de mayor descuento 

genérico sobre los materiales incluidos en el anexo V, valorándose el resto de las ofertas 

con arreglo a la siguiente fórmula: 

(1) La valoración de las ofertas económicas se efectuará aplicando la siguiente 

fórmula: 

P = 100 x (Des.Of. / Des. may. ) 

P = Puntuación obtenida por cada oferta. 

Des. mayor = Descuento mas alto de todas las ofertas. 

De. Of = Descuento correspondiente a cada licitador. 
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5 JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

Todas aquellas cuestiones surgidas con motivo de la interpretación, modificación, y 

aplicación del presente pliego podrán ser objeto de recurso en los términos establecidos en 

el TRLCSP y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 

Ambas partes quedan sometidas, para la resolución de los litigios que puedan 

derivarse de este contrato, a los Juzgados y Tribunales de El Ejido, con renuncia a cualquier 

otro fuero que pudiera corresponderles. 

6 ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. 

El órgano de DUE competente para aprobar y adjudicar el presente contrato es el 

Consejo de Administración. Igualmente, el Consejo de Administración tendrá la competencia 

para acordar su modificación. Las cuestiones litigiosas que sobre esta materia pudieran 

existir serán resueltas por este órgano, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y 

contra los mismos habrá lugar a recurso en la jurisdicción ordinaria. 

7 INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

El órgano competente, para la interpretación del contrato será el Consejo de 

Administración que ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato y resolver las 

incidencias y dudas que ofrezca su cumplimiento, con la facultad de resolver los recursos 

que contra los acuerdos de dicho órgano en esta materia se interpongan, resolviendo los 

mismos con carácter definitivo en vía administrativa y contra los mismos se podrá interponer 

en la jurisdicción ordinaria. 
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8 CONOCIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA DEL 

CONTRATO Y SUS NORMAS REGULADORAS. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 

que forman parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole 

promulgadas por DUE que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá 

al contratista de la obligación de su cumplimiento. 

9  CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, podrán contratar con el sector público las personas naturales o 

jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas 

en una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, se encuentren debidamente 

clasificadas, y acrediten su personalidad, todo ello de conformidad con la normativa vigente 

y no se hallen comprendidas en alguna de las circunstancias prevenidas en el Art. 60 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Cuando fueran personas jurídicas deberán justificar que los fines, objeto o ámbito 

de actividad de la entidad comprenden el desarrollo de todas las prestaciones que 

constituyen el objeto del contrato al que concurren. La acreditación se realizará mediante la 

presentación de los estatutos sociales o reglas fundacionales inscritos en el Registro 

mercantil o en aquel otro registro oficial que corresponda en función del tipo de entidad 

social. 

 Podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada, mediante poder 

bastante otorgado al efecto.  

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o 

profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que 

constituya el objeto del contrato.  
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Las empresas extranjeras que pretendan contratar con la Administración lo harán 

con estricta observancia al Capitulo II del Titulo II del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

Cuando varias empresas acudan a la licitación constituyendo temporalmente 

uniones de empresarios, cada una de estas quedarán obligadas solidariamente frente a 

DUE y, en caso de que se haya efectuado la adjudicación a su favor,  deberán formalizar la 

unión en escritura pública, nombra un representante o apoderado único de la unión con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 

deriven hasta la extinción del mismo y reunir además los requisitos establecidos en el Art. 59 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

10 GARANTÍAS. 

Se dispensa a las empresas de constituir garantía provisional. 

 

Notificada la adjudicación provisional del contrato, el adjudicatario estará obligado a 

constituir, en el plazo de quince (15) días hábiles, una garantía definitiva por importe total 

del 5% del importe del contrato. 

 

La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 95 

de la TRLCSP, con los requisitos establecidos en el art. 55 y siguientes del RGLCAP. De no 

cumplir este requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato y 

se incautará la garantía provisional. 

 

La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 43 del 

RGLCAP. 

 

La garantía definitiva habrá de estar vigente hasta la liquidación total del contrato 

procediendo a su devolución y cancelación de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 102 del TRLCSP y 65.2 y 3 del R.G.CA.P. 
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11 OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO. 

Abono de anuncios: El adjudicatario deberá presentar ante el órgano de 

contratación el justificante de haber abonado el importe del anuncio en diarios oficiales y/o 

en prensa, si los hubiera. 

En virtud de la adjudicación el contratista está obligado, asimismo, al pago del 

importe de los anuncios, por un importe máximo de 100,00 euros, y de los otros gastos 

que se ocasionen con motivo de los actos preparatorios y de la formalización del 

contrato. 

12 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación y el adjudicatario quedan obligados a otorgar el 

correspondiente contrato privado dentro de los cinco días naturales siguientes a contar 

desde la notificación de la adjudicación, pudiendo elevarse a escritura pública, siendo en 

este caso a su costa los gastos derivados del otorgamiento cuando lo solicite el contratista. 

La falta de presentación de los documentos, en el plazo indicado para la 

formalización del contrato, facultará a DUE para poder acordar la resolución del mismo, 

previa audiencia del interesado, con los efectos previstos legalmente, con pérdida de la 

fianza constituida, sin perjuicio de la indemnización que DUE pudiera reclamar. 

13 EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. 

El adjudicatario se obliga a suministrar los alimentos y productos de forma sucesiva y 

por el precio de adjudicación, según los requerimientos que formule el Ayuntamiento de El 

Ejido durante el plazo de duración del contrato, con sujeción al contenido de la cláusula 3 

del pliego de prescripciones técnicas, que se da aquí por reproducido.  
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En caso de que por parte de la empresa adjudicataria se llevase a cabo una 

promoción de sus productos con descuentos especiales inferiores a la oferta presenta en 

esta contratación, se aplicará automáticamente el descuento de la promoción durante el 

tiempo en que la misma resulte inferior a los precios contratados en el presente expediente.  

 

El contratista estará obligado a entregar materiales objeto de suministro en el tiempo 

y lugar fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas 

administrativas. Será responsable de la calidad técnica del producto a suministrar según 

especificaciones mínimas exigidas en cada momento por la Administración competente, así 

como de las consecuencias que se deduzcan para la administración municipal o para 

terceros por su incumplimiento.  

 

Los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar 

convenido son de cuenta del contratista. 

 

La ejecución del contrato se llevará a cabo con sujeción a los documentos previstos 

en la cláusula 1.2 del Pliego, así como de conformidad con la oferta del adjudicatario que 

haya sido aceptada por la Administración. 

 

El contratista – adjudicatario no podrá introducir en el contrato, a lo largo de su 

ejecución, alteraciones en el mismo, sin previa autorización del Jefe de Contratación, 

quienes recibirán puntualmente información de todas las incidencias que ocurran en el 

transcurso del mismo. 

14 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA  

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios que se causen a 

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, 

teniendo, por tanto, obligación de indemnizarlos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 214 del TRLCSP.  

La ejecución del contrato se realizará por el contratista con las responsabilidades 

establecidas en el artículo 305 del TRLCSP.  
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Asimismo deberá indemnizar los daños que se originen a DUE, cuando por causas 

imputables al contratista no se formalice el contrato en el plazo establecido, según artículo 

156.3 del TRLCSP.  

15 REALIZACION DEL SUMINISTRO.  

La realización del suministro contratado deberá hacerse en la forma y plazo 

estipulado, efectuándose por el representante de DUE, en su caso, un examen de ello y si 

estimase cumplidas las prescripciones técnicas propondrá que se lleve a cabo la recepción.  

Una vez cumplidos los trámites señalados anteriormente, si se considera que la 

prestación objeto del contrato reúne las condiciones debidas se procederá a su recepción y 

conformidad de la factura.  

La recepción del objeto de contrato se efectuará, en todo caso, de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 222, 307 del TRLCSP y 203 ,204 del RGLCAP.  

16 MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el contrato por 

razones de interés público, justificándolo debidamente en el expediente, y siempre que sean 

debidas a necesidades nuevas o causas imprevistas, debiendo formalizarse las mismas 

según lo dispuesto en el artículo 156 del TRLCSP. En estos casos, no tendrá derecho el 

contratista a indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 308 c) 

del TRLCSP.  

 

La resolución de las incidencias surgidas durante la ejecución de un contrato se 

tramitará conforme al procedimiento establecido en el artículo 198 del RGLCAP.  

 

El contrato no podrá ser objeto de cesión salvo en los casos y términos previstos en 

el artículo 226 del TRLCSP.  
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17 PENALIDADES AL CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO DE 

LOS PLAZOS DE EJECUCION O INCUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

DEL CONTRATO. 

Cuando el contratista por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total, el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la 

resolución del contrato o por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,12 

por 601,01.-€ del precio del contrato, en este caso concederá la ampliación del plazo que 

estime resulte necesaria para la terminación del contrato.  

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a su resolución 

o acordar la continuidad de la ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 

El órgano de contratación tendrá la misma facultad a que se refiere el apartado 

anterior respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando 

la demora en el cumplimiento de éstos haga presumir razonablemente la imposibilidad del 

cumplimiento del plazo total.  

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la 

ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de contratación 

podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades antes 

mencionadas en el párrafo primero de esta cláusula.  

 

Los importes de las penalidades por demora se harán efectivos mediante deducción 

de los mismos en los documentos de pago al contratista. En todo caso, la garantía 

responderá de la efectividad de aquéllas, de conformidad con lo establecido en el artículo 

100, párrafo b), del TRLCSP.  

 

La aplicación y el pago de estas penalidades no excluye la indemnización de daños y 

perjuicios a que pueda tener derecho la Corporación originados por la demora del 

contratista.  
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18 REGIMEN DE PAGOS. 

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los servicios efectivamente 

prestados y formalmente certificados por DUE con arreglo a las condiciones establecidas en 

el presente pliego y en el de prescripciones técnicas. 

La presentación de la factura original se hará en el registro de DUE su anotación en 

el Registro General de Facturas, no producirá el inicio del cómputo de plazo de pago, sino 

que el mismo se producirá a partir de la fecha de aceptación o verificación de los servicios 

de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas, incluso aunque la factura 

se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación. 

El pago del precio se realizará, previa comprobación de la calidad de la prestación 

realizada y recepción de conformidad del supervisor del servicio y la presentación de la 

factura, debiendo ser repercutido como partida independiente el Impuesto sobre el Valor 

Añadido en el documento que se presente para el cobro, sin que el importe global 

contratado experimente incremento alguno. 

Los pagos serán efectuados por la Tesorería de DUE en función de las 

disponibilidades dinerarias y prioridades de pago legalmente establecidas.  

Si como consecuencia de retrasos en el abono del precio por parte de DUE se 

devengan intereses de demora, los mismos se calcularán abonándose al contratista el 

interés legal del dinero en cada periodo, a partir del cumplimiento de los plazos para su 

devengo que vienen legalmente establecidos en los artículos 216.4 y 222.4 de la  TRLCSP.  

A los efectos de lo previsto en el artículo 216, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 222 del TRLCSP, y en uso de la libertad de pactos prevista en el artículo 4 del 

mismo, el contratista acepta el tipo de interés de demora indicado en el párrafo anterior y se 

obliga, antes de ejercitar el derecho que le confiere el primero de los preceptos (artículo 

222.4), a estar a la espera del resultado final de la liquidación del contrato una vez ejecutado 

el mismo según los plazos acordados, por lo que a tal efecto, el derecho de reclamación 

quedará en suspenso hasta tanto se verifique la referida liquidación total del contrato, 

momento en el cual, si así procediera, se realizarían las compensaciones oportunas 

derivadas del retraso en el pago y en la ejecución del contrato, quedando expedito, salvo 

pacto en contrario, desde ese momento, el derecho de reclamación antes referido.  
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19 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

DERECHOS: 

El contratista tendrá derecho al abono de los servicios del presente contrato, 

mediante la presentación de las correspondientes facturas conformadas por representante 

de la dirección técnica, previa recepción de los servicios correspondientes, de conformidad 

con lo establecido en la cláusula XV del presente pliego. 

OBLIGACIONES: 

Son de cuenta del adjudicatario la obtención de cuantos permisos, autorizaciones o 

concesiones particulares o administrativas sean necesarias para la correcta ejecución del 

contrato. 

El órgano de contratación, por propia iniciativa o previo informe de la dirección 

técnica, podrá obligar al contratista a concertar, a su costa, un seguro de responsabilidad 

civil por daños a terceros, tanto a personas como a cosas, producidos como consecuencia 

del contrato, hasta la terminación del plazo de garantía del mismo. 

La utilización de los materiales, técnicas de laboratorio, programas informáticos o la 

utilización de cualquier elemento, instrumento o técnica de trabajo que utilice en la ejecución 

del contrato, deberá constar con la debida autorización y homologación, siendo 

responsabilidad exclusiva del contratista cualquier reclamación que por la utilización 

indebida de cualquiera de aquéllos se presentara por cualquier otro tercero. 

El contratista adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones 

vigentes en materia Laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

20 RECEPCION Y LIQUIDACION.- 

La recepción de los trabajos se realizará conforme a los plazos establecidos en la 

cláusula III del presente pliego, en la forma establecida en el Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, en su Art.222, y en el Reglamento de Contratos de las 
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Administraciones Públicas, en lo que no se oponga al artículo anterior, abonándose el saldo 

resultante, en su caso. 

21 TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

Por tratamiento de datos de carácter personal se entenderán las operaciones y 

procedimientos técnicos de carácter automatizado o no, que permitan la recogida, 

grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación, así como las 

conexiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y 

transferencias que afecten a cualquier información concerniente a personas físicas 

identificadas o identificables.  

En el caso de que el contrato conlleve tratamiento de datos de carácter personal o 

el acceso de la empresa contratista o subcontratista a datos de ese carácter, se estará a lo 

dispuesto en la Disposición adicional trigésimo primera de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y a las siguientes reglas:  

a) El contratista únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del 

responsable del tratamiento.  

b) Los datos personales objeto del tratamiento serán utilizados, única y 

exclusivamente, para la realización del objeto del contrato, no pudiendo ser destinados a 

finalidad diferente de la señalada.  

c) Ninguno de los datos personales tratados como consecuencia de este contrato 

será facilitado a terceros. A tal efecto, el contratista se compromete a no revelar, transferir, 

ceder o comunicar dichos datos o los ficheros creados con los mismos, ya sea verbalmente 

o por escrito, por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para 

su visualización, a ningún tercero.  

d) El contratista y todo el personal que intervenga en la prestación objeto del 

contrato quedan obligados por el deber de secreto a que se refiere el artículo 10 de la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Este 

deber perdurará aún después de que el contrato se haya extinguido bien por su 

cumplimiento bien por su resolución.  
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e) El contratista se compromete a adoptar las medidas técnicas, administrativas y 

organizativas exigidas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, necesarias para 

garantizar la seguridad de los datos de carácter personal tratados para la realización de los 

trabajos objeto de este contrato: 

o A este respecto, el contratista deberá entregar al órgano de 

contratación, antes del inicio de los trabajos, una relación con el 

nombre, apellidos, funciones y lugar donde van a desarrollar el 

trabajo de todo el personal que tenga acceso a los datos de carácter 

personal. Si durante la ejecución del contrato fuera necesario 

incorporar o dar de baja a personal, el contratista entregará una 

nueva relación en un plazo máximo de una semana desde que 

sucediera este hecho. Tanto el contratista como todo el personal que 

figure en estas relaciones deberán comprometerse formalmente por 

escrito a mantener el secreto profesional con respecto a los datos 

tratados.  

o Una vez realizada la prestación objeto del contrato, deberán 

devolverse todos los soportes o destruir o borrar todos los ficheros 

que contengan datos de carácter personal por parte del contratista. 

La destrucción se realizará de tal manera que sea imposible aplicar 

cualquier proceso de recuperación. La certificación de la devolución 

o destrucción de los ficheros se realizará mediante un acta suscrita 

por el representante del contratista y por un técnico municipal del 

Departamento que haya iniciado el expediente de contratación en la 

que consten tales circunstancias. 

22 CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO  

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a 

instancia del contratista, previa tramitación de expediente en el que se cumplimenten los 

requisitos indicados en el artículo 109.1 del RGLCAP. Todos sus trámites e informes 

preceptivos se considerarán de urgencia y gozarán de preferencia para su despacho por el 

órgano correspondiente.  
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Si el adjudicatario no atendiere los requerimientos de constitución de garantías en 

el plazo indicado en el artículo 99.1 del TRLCSP se declarará resuelto el contrato. Si no 

cumpliere los requisitos para su celebración o impidiese que se formalice en el término 

señalado, se podrá acordar la resolución del contrato, según dispone el artículo 223 d) 

conforme a lo establecido en el artículo 156.3 del TRLCSP.  

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 

Pliego y en los fijados en los artículos 2223 y 308 dela TRLCSP y en las condiciones y con 

los efectos señalados en los artículos 224, 225 y 309 de la citada norma.  

Son causas de resolución, con independencia de las establecidas en la LCSP, 

además de las señaladas en el punto anterior:  

a) Por el transcurso del plazo del contrato. 

b) El mutuo acuerdo entre DUE y el adjudicatario.  

c) La declaración de quiebra o suspensión de pago.  

d) Por renuncia del adjudicatario.   

e) Por Resolución Judicial. 

f) Por cualquier otra causa, previo requerimiento al adjudicatario para que dé 

cumplimiento y no lo haga en el plazo que se le señale. 

g) El incumpliendo de cualquiera de las obligaciones fijadas en los pliegos de 

condiciones técnicas y administrativas y en el contrato que se formalice. 

h) El abandono por parte del contratista del suministro y servicios objeto del 

contrato. 

Se entenderá producido el abandono cuando la prestación no se desarrolle con la 

regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para la normal 

ejecución del contrato en el plazo estipulado. No obstante, cuando se dé este supuesto, 

DUE, antes de declarar la resolución, requerirá al contratista para que regularice la situación 

en el plazo de cinco días a contar del requerimiento. 
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Los efectos de la resolución contractual se regularán por lo dispuesto en los 

artículos 224 y 225 del mencionado TRLCSP. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será 

incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a DUE los daños y perjuicios 

ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 

23 PRERROGATIVAS DE DUE 

Corresponden al órgano de contratación las prerrogativas de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a 

los requisitos y efectos establecidos en la legislación vigente.  

Los acuerdos adoptados al respecto pondrán fin a la vía administrativa y serán 

inmediatamente ejecutivos.  

En el correspondiente expediente se dará audiencia al contratista.  
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO  PARA DUE DURANTE 

EL AÑO 2016 POR EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 

1 OBJETO. 

El presente pliego tiene por objeto el establecimiento de las condiciones técnicas 

por las que ha regularse la adjudicación del suministro de material eléctrico para la sociedad 

mercantil pública “Desarrollo Urbanístico de El Ejido, SL.” definidas en el presente 

documento, así como establecer una tarifa de los suministros, un compromiso de 

disponibilidad y de entrega y un servicio de atención al cliente que se adapte a las 

necesidades de DUE. 

2 CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO. 

Dado el objeto de la presente licitación, se adjunta una relación de material variado 

de electricidad, que se acompaña en el Anexo V, siendo obligación de los licitadores, el 

ofertar para esos materiales un descuento genérico sobre todos y cada uno de los precios 

unitarios indicados en dicho anexo, dando lugar a un precio neto. En los precios del Anexo V 

no está incluido el IVA. 

Dado que el destino muchos de estos productos es la reposición de otros ya 

existentes en las instalaciones municipales, es necesario que se respeten las marcas y 

modelos descritos en el anexo V cuando así lo solicite DUE, con el fin de evitar 

incompatibilidades y sobre costes derivados de la adaptación de los nuevos elementos a los 

ya existentes. 

En caso de que el producto solicitado se vaya a destinar a una nueva instalación, 

DUE admitirá como alternativa otro productos de características técnicas y calidades 

equivalentes. 

Las cantidades de material son orientativas, debiéndose mantener el precio unitario 

ofertado para todas las unidades adquiridas durante la ejecución del contrato. 
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El licitador ofertará otros materiales distintos de los del Anexo V mediante un 

catalogo actual de cada uno de los fabricantes de materiales objeto de esta licitación y una 

tarifa con el PVP marcado por el fabricante, así como el descuento propuesto por el licitador 

para cada una de las familias de materiales de electricidad, el cual se mantendrá hasta la 

finalización del contrato. DUE podrá realizar la compra de estos materiales distintos de 

los relacionados en el Anexo V a cualquier otro proveedor distinto del adjudicatario si 

así lo estima oportuno. 

El suministro de material se realizará a través de pedidos que se realicen por 

persona autorizada por DUE y a medida que las necesidades lo requieran. 

La adjudicataria deberá comunicar un presupuesto previo de cada pedido solicitado 

por DUE, para su aprobación antes de proceder a su suministro. 

3 OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR. 

Es obligatorio disponer de un almacén de suministro en el Término Municipal de El 

Ejido con el fin de que DUE pueda proceder a la retirada de cualquier material del 

relacionado en el Anexo V de forma inmediata si la urgencia lo requiere. 

Se facturará mensualmente las unidades suministradas. Durante la duración del 

contrato, el adjudicatario se compromete a mantener los precios netos para los materiales 

incluidos en el Anexo V. 

El proveedor entregará a DUE en el momento del suministro del material de un 

albarán por cada pedido y emitirá una factura mensual por la totalidad de los pedidos del 

mes. 

En caso de que la operativa de DUE, aconseje reducir o ampliar el consumo de 

materiales a suministrar, el adjudicatario no queda facultado para pedir revisión de precios 

por la reducción del importe total del contrato o cualquiera de sus partidas. 

Se establecerán documentos tipo, y/o controles informáticos para el seguimiento de 

la evolución de la solicitud y entrega de materiales por parte de la empresa contratada. 
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Para cada una de las entregas, se establecerá un registro de entrada detallando los 

suministros, el precio, los descuentos, fecha comprometida de entrega, etc. Así mismo 

deberá registrarse la petición del material, vía fax o mail. 

DUE, establecerá una política de control y seguimiento adecuada para comprobar 

el cumplimiento de las obligaciones por parte de la empresa adjudicataria. El no 

cumplimiento de las mismas será objeto de penalización pudiendo ser causa de rescisión 

del contrato, según la gravedad de la falta. 

4 PLANIFICACIÓN DE LOS SUMINISTROS. 

La empresa licitadora, atendiendo a la demanda de suministros indicada por DUE, 

se compromete a la entrega inmediata para materiales incluidos en el Anexo V, cuando sean 

retirados por el personal de DUE en las dependencias que adjudicatario tenga en el Término 

Municipal de El Ejido, o en el plazo máximo de tres días hábiles cuando se solicite su 

entrega en los almacenes de DUE. 

Para el resto de materiales no incluidos en el Anexo V, el plazo de entrega no 

excederá de cinco días hábiles, pudiéndose anular dicho pedido a partir de producirse la 

demora sin derecho a indemnizaciones. 

En caso de que el material, a petición de DUE, sea entregado en las dependencias 

de DUE, los gastos de transporte y descarga correrán a cargo del adjudicatario. 

5 REPRESENTANTES. 

El suministrador designará una persona con poder y capacidad suficiente para 

representarle en sus comunicaciones con el DUE, dando su acreditación y los datos para 

comunicarse con él al formalizar el contrato. 

Las comunicaciones que haya de realizar el adjudicatario a DUE por causa de la 

ejecución del contrato se realizarán entre el representante de aquél y el personal de DUE, 

salvo aquellas cuestiones que deban efectuarse directamente ante el Órgano de 

Contratación. Las comunicaciones deberán realizarse ordinariamente por fax o correo 
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electrónico, sin perjuicio de las comunicaciones telefónicas para cuestiones que requieran 

mayor inmediatez. 

El cambio de representante deberá ser comunicado a la otra parte, con quince días 

de antelación. 

6 INSPECCIÓN Y CONTROL. 

El control de calidad tanto de los materiales como, en el caso de los suministros de 

fabricación, de los métodos de fabricación de los bienes, se desarrollará por el adjudicatario 

de acuerdo con su propio sistema interno de control de calidad, sin perjuicio de la potestad 

de DUE de verificar en cualquier momento la realización por parte del empresario de dichos 

controles de calidad. 

Los materiales a suministrar han de ser de primera calidad, teniendo que aportar 

certificado de garantía y marcado CE cuando así se precise. 

El adjudicatario estará obligado a la corrección inmediata de los defectos o 

irregularidades que se detecten en esas inspecciones, sin derecho a indemnización por ello. 

7 RECEPCIÓN Y PUESTA EN SERVICIO. 

Los pedidos que realice DUE, aunque se puedan adelantar por comunicación 

telefónica, se confirmarán mediante escrito entregado en mano, por fax o correo electrónico, 

dejando constancia del pedido en el expediente, previo visto bueno de la ficha técnica del 

tipo de material del responsable de la recepción.  

El adjudicatario se obliga a entregar los bienes de forma sucesiva, por el precio 

unitario que resulte de la adjudicación, sin que la cuantía total de estos bienes se defina, 

quedando subordinado a las necesidades de DUE. 

Cualquiera que sea el tipo de suministro, el proveedor exigirá a la persona 

encargada de recibir los bienes objeto del suministro por parte de DUE, la firma de un 

albarán de entrega, en el que se hará constar el tipo y cantidad de bienes entregados, la 
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fecha y hora de entrega, así como la referencia y si se ha realizado o no comprobación 

material de los bienes y si se ha realizado o no el montaje y/o instalación de los mismos. 

Dicho albarán deberá estar firmado, con DNI y nombre del que lo recibe. 

Cuando los materiales no se encuentren aptos para su recepción, se hará constar 

señalándose los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo 

para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, 

podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar anulado el pedido. 

En caso de que DUE lo requiera, los bienes objeto de suministro serán entregados 

por el adjudicatario en las dependencias de DUE o lugar expresamente indicado a tal efecto 

designen los técnicos de DUE, situados dentro del TM. El Ejido. La entrega de los bienes se 

realizará dentro de la franja horaria indicada por de DUE, preferentemente entre las 9:00 y 

las 12:00 de la mañana, en el plazo máximo de tres días hábiles 

Deberán en todo caso adoptarse todas las medidas de seguridad que sean 

necesarias para evitar que los trabajos de carga descarga, montaje e instalación, puedan de 

DUE, a los ciudadanos en general y a las propias instalaciones de DUE o municipales que 

hayan de albergar los bienes en cuestión. 

8 MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LOS 

SUMINISTROS. 

El adjudicatario de los suministros deberá adoptar, en todo momento, las medidas 

de seguridad y salud precisas para garantizar que la ejecución de los suministros no 

ocasione daños o perjuicios a los operarios en los procesos necesarios para la ejecución del 

contrato. 

Las operaciones de transporte, descarga, desembalaje, montaje e instalación de los 

bienes objeto del suministro estarán convenientemente señalizadas y protegidas para 

reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. Se dará cuenta al Responsable 

de DUE de las medidas de seguridad, protección y señalización adoptadas en este sentido. 
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Las operaciones de transporte, descarga, desembalaje, montaje e instalación de los 

bienes objeto del suministro estarán convenientemente señalizadas y protegidas para 

reducir en la medida de lo posible los daños y accidentes. Se dará cuenta al Responsable 

de DUE de las medidas de seguridad, protección y señalización adoptadas en este sentido. 

Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 

causen a terceros o a la Administración como consecuencia de las operaciones que 

requieren la ejecución del contrato. Esta responsabilidad estará garantizada mediante el 

correspondiente seguro de Responsabilidad Civil con la cobertura prevista, sin perjuicio del 

alcance de la responsabilidad total en los términos señalados en la misma. 

9 MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 

Todos los trabajos relacionados con la ejecución de los contratos suscritos al 

amparo del presente realizarán adoptando protocolos de protección y calidad 

medioambiental exigibles de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

Deberá poder acreditar el cumplimiento de la normativa aplicable si fuese requerido 

para ello por DUE. 

En la entrega y, en su caso, instalación de los bienes objeto del contrato el 

proveedor deberá garantizar como mínimo la realización de las operaciones 

correspondientes respetando los niveles sonoros y de vibraciones establecidos en la 

normativa vigente y el tratamiento adecuado de los materiales de embalaje de los bienes y 

de las piezas desechables. 

Cuando el contrato se financie parcialmente con la entrega de bienes por parte de 

DUE, el contratista deberá asegurar el tratamiento medioambiental legalmente exigible de 

los mismos especialmente en el caso de bienes y equipos que hayan de ser destruidos o 

reciclados. 
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ANEXO I 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D…………………………………………………………………….., con domicilio en……………… 

C/…………………………………………………………………………..,DNI nº…………………….  

expedido en………………………………………..., en nombre y representación de la empresa,  

con domicilio en………………………………, calle…………………………………………………, 

Tfno……………………………………………y NIF nº………………..…………………DECLARA 

 1º.- Que está enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y del pliego de 

prescripciones técnicas que rigen la licitación del presente CONTRATO DE SUMINISTRO 

DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA DUE DURANTE EL AÑO 2016. 

2º.- La presentación de la presente oferta supone la aceptación de las cláusulas 

administrativas y técnicas contenidas en los pliegos antes citados.  

3º.- Que la empresa a la que representa cumple todos los requisitos y obligaciones 

establecidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.  

4 º.- Que, en relación a la presente oferta, se compromete a ejecutar la prestación con 

estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidos proponiendo un descuento genérico sobre 

los precios unitarios indicados en el Anexo V de.................... % (y en letra). 

Igualmente para cualquier cuestión litigiosa que pudiese surgir relacionada con el 

presente contrato, el suscribiente renuncia a su fuero jurisdiccional propio y se somete 

expresa y totalmente a los juzgados y tribunales de España, y de éstos, a los que sean 

competentes en el término Municipal de El Ejido, de cualquier orden o instancia. 

Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas para 

contratar con DUE y que, conoce y acepta en su integridad el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas y demás documentos que 

integran el expediente. 
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 Fecha y firma. 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D.................................................................................................................................., 

con domicilio en........................................................................................................................, 

D.N.I./N.I.F. (o documento que legalmente le sustituya) en plana posesión de su capacidad 

jurídica, en nombre propio, (o en representación de ………………………………..........), 

declaro bajo mi responsabilidad y bajo juramento que ni él, ni los administradores y 

representantes de la persona jurídica se hallan comprendidas en algunas de las 

circunstancias siguientes:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delitos de asociación 

ilícita, corrupción en transacciones económicas internacionales, tráfico de 

influencias, cohecho, fraudes y exacciones ilegales, delitos contra la 

Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos contra los derechos de los 

trabajadores, malversación y receptación y conductas afines, delitos 

relativos a la protección del medio ambiente, o a pena de inhabilitación 

especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio. La 

prohibición de contratar alcanza a las personas jurídicas cuyos 

administradores o representantes, vigente su cargo o representación, se 

encuentren en la situación mencionada por actuaciones realizadas en 

nombre o a beneficio de dichas personas jurídicas, o en las que concurran 

las condiciones, cualidades o relaciones que requiera la correspondiente 

figura de delito para ser sujeto activo del mismo.  

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas 

insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, 

estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.  

c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia 

de disciplina de mercado, en materia profesional o en materia de integración 

laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 

con discapacidad o por infracción muy grave en materia social, incluidas las 
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infracciones en materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con 

lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 

de agosto, o en materia medioambiental, de acuerdo con lo establecido en 

el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 

Impacto Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley 

4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 

Flora y Fauna Silvestres; en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; en el 

Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 

Control Integrados de la Contaminación  

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 

de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los 

términos que reglamentariamente se determinen.  

e) Haber incurrido en falsedad al efectuar la declaración responsable a que se 

refiere el artículo 130.1.c) o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a su 

capacidad y solvencia, o haber incumplido, por causa que le sea imputable, 

la obligación de comunicar la información prevista en el artículo 59.4 y en el 

artículo 305 

f) Estar incursa la persona física o los administrado-res de la persona jurídica 

en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 

de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 

cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, en los términos establecidos en la misma.  

g) La prohibición alcanzará a las personas jurídicas en cuyo capital participen, 

en los términos y cuantías establecidas en la legislación citada, el personal y 

los altos cargos de cualquier Administración Pública, así como los cargos 

electos al servicio de las mismas.  
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h) La prohibición se extiende igualmente, en ambos casos, a los cónyuges, 

personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y 

descendientes de las personas a que se refieren los párrafos anteriores, 

siempre que, respecto de los últimos, dichas personas ostenten su 

representación legal.  

i) Haber contratado a personas respecto de las que se haya publicado en el 

«Boletín Oficial del Estado» el incumplimiento a que se refiere el artículo 

18.6 de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de 

intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 

Administración General del Estado, por haber pasado a prestar servicios en 

empresas o sociedades privadas directamente relacionadas con las 

competencias del cargo desempeñado durante los dos años siguientes a la 

fecha de cese en el mismo. La prohibición de contratar se mantendrá 

durante el tiempo que permanezca dentro de la organización de la empresa 

la persona contratada con el límite máximo de dos años a contar desde el 

cese como alto cargo.  

j) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 

a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con una Administración 

Pública.  

k) Haber infringido una prohibición para contratar con cualquiera de las 

Administraciones públicas.  

l) Estar afectado por una prohibición de contratar impuesta en virtud de 

sanción administrativa, con arreglo a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, o en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria.  

m) Haber retirado indebidamente su proposición o candidatura en un 

procedimiento de adjudicación, o haber imposibilitado la adjudicación 

definitiva del con-trato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el 

artículo 135.4 dentro del plazo señalado mediando dolo, culpa o negligencia.  

n) Haber incumplido las condiciones especiales de ejecución del contrato 

establecidas de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, cuando dicho 
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incumplimiento hubiese sido definido en los pliegos o en el contrato como 

infracción grave de conformidad con las disposiciones de desarrollo de esta 

Ley, y concurra dolo, culpa o negligencia en el empresario.  
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ANEXO III 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LICITAR 

APELLIDOS NOMBRE:.............................................................................................................. 

N.I.F. / N.I.E.: ............................................................................................................................. 

EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:…………............... 

.................................................................................................................................................... 

C.I.F.:.......................................................................................................................................... 

EN CALIDAD DE:....................................................................................................................... 

COMPARECE: 

Ante DUE y, conociendo el Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas obrantes 

en el expediente de Contratación, de conformidad con lo previsto en el art. 146.4 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), en su redacción dada por la 

Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 

D E C L A R A: 

Bajo su responsabilidad: 

� Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Administración. 

� Que en relación con el expediente_______________________cumple con 

los requisitos de solvencia o clasificación exigidos en sus pliegos 

reguladores. 

� Que se compromete a acreditar documentalmente ante el Órgano de 

Contratación, en el caso de ser requerido para ello, todos y cada uno de los 

extremos requeridos por la ley (art. 146.1 TRLCSP) y los pliegos con 

anterioridad a la adjudicación, en el plazo conferido al efecto. 

Y para que así conste y surta sus efectos ante el órgano de contratación de DUE, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 146.4 del TRLCSP, firma la presente. 
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En __________________a ______de______________ de __________ 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

 

 

Fdo.:_______________________________________ 

 

NOTA: 

� Esta declaración no sustituye, al compromiso de constitución en UTE, según 

el art. 59-TRLCSP, a la declaración de pertenencia a un mismo grupo de 

conformidad con el Art.- 86 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas o a cualquiera otros documentos 

preceptivos no contemplados en el art. 146.1. del TRLCSP, en las 

licitaciones públicas, que deberán adjuntarse a la misma en caso de su 

procedencia. 

� Esta declaración se hace en virtud de lo establecido en el art. 71 bis de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 

siendo conocedores del mismo. 
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ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A HALLARSE AL 

CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOS 

POR CIENTO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD O ADOPTAR LAS MEDIDAS 

ALTERNATIVAS CORRESPONDIENTES 

 

D./Dña………………………………………………………………………………….…….., 

en nombre y representación de la Sociedad…………………………………….......………….., 

con C.I.F. …………………………………………… al objeto de participar en la contratación 

denominada……………........................................................................................... 

DECLARA bajo su responsabilidad: 

Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda) 

o Menos de 50 trabajadores 

o 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 

o Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean 

trabajadores discapacitados, establecida por la Ley 13/1982, de 7 de 

abril, de integración social de minusválidos. 

o Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 

364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo 

con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores 

con discapacidad. 

 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO V 

Familia Descripción Can Uds Pr Importe 

Elementos Auxiliares ABRAZ.SIMPLE MULTI-22 C/FIADOR d.22      1.200,00 ud 0,46 552,00 

Elementos Auxiliares ABRAZADERA  4.8X290  NEGRA ALDA 855120-00 2.000,00 ud 0,07 140,00 

Columnas ACOPLA.POST-TOP PHILIPS HSRP82 20,00 ud 16,00 320,00 

Conductores AEROPREX RZ-0'6 1kv 4X10 m/m CU TRENZADO 250,00 ml 3,12 780,00 

Cuadros y fusibles AUT.MAGNETOT.-M CURVA-C 6kA 4P 16A       1,00 ud 36,00 36,00 

Cuadros y fusibles AUT.MAGNETOT.-ML CURVA-C 6kA 1P+N 10A    1,00 ud 12,50 12,50 

Cuadros y fusibles AUT.MAGNETOT.-ML CURVA-C 6kA 1P+N 16A    1,00 ud 12,50 12,50 

Cuadros y fusibles AUT.MAGNETOT.-ML CURVA-C 6kA 1P+N 20A    1,00 ud 12,50 12,50 

Equipos Balasto eléctronico para PL 2x14/21/28/35 20,00 ud 9,70 194,00 

Luminarias BASE IMPER 400-450 23,00 ud 16,00 368,00 

Cuadros y fusibles BASE P/FUSIB.ZR-00 CRADY ZRM-00 10,00 ud 6,85 68,50 

Cuadros y fusibles BLOQ.DIF.VIGIC120 CL.-AC 4P 30mA INSTAN 1,00 ud 172,00 172,00 

Luminarias BOLA IMPER 450 S/BASE 49,00 ud 17,00 833,00 

Elementos Auxiliares BRIDA  4.8X360  NATURAL ALDA 855190-00 100,00 ud 0,09 9,00 

Elementos Auxiliares BRIDA 4.8X290  NATURAL  ALDA 855180-00 100,00 ud 0,06 6,00 

Conductores CABLE 0,6/1Kv FLEX. 2x2,5 mm² 100,00 ml 0,59 59,00 

Conductores CABLE 0,6/1Kv FLEX. 3x1,5 mm² 1.500,00 ml 0,43 645,00 

Conductores CABLE 0,6/1Kv FLEX. 3x2,5 mm² 2.600,00 ml 0,66 1.716,00 

Conductores CABLE 0,6/1Kv FLEX. 3x6 mm² 50,00 ud 1,82 91,00 

Conductores CABLE ALUMINIO RV 1X50 mm 50,00 ml 0,75 37,50 

Conductores CABLE FLEXIBLE 1.5 mm2 NEGRO 1.000,00 ml 0,12 120,00 

Conductores CABLE FLEXIBLE 2.5 mm2 NEGRO 800,00 ml 0,20 160,00 

Conductores CABLE L HALOGENOS 0.6/1Kv 3x1.5F ROLLO 100 200,00 ml 0,56 112,00 

Conductores CABLE UTP CAT 6 LH PVC BLANCO 915,00 ml 0,25 228,75 

Elementos Auxiliares CARTUCHOS CRADY ZR-0 6 A 450,00 ud 1,07 481,50 

Elementos Auxiliares CDURA.C/2 LLAVE P/CJ.GOLF S.VF/VS 7,00 ud 24,18 169,26 

Equipos CEBADOR ALG 4-80 W S/53993 50,00 ud 0,45 22,50 

Equipos CEBADOR S10 25-65W SIN 220/240V WH       274,00 ud 0,74 202,76 

Equipos CEBADOR S-2 4-22W SER 220/240V WH        26,00 ud 0,74 19,24 

Elementos Auxiliares CINTA ELECT.PVC NUNEZ-12 20x19x0,15 NG.  252,00 ud 1,43 360,36 

Elementos Auxiliares CINTA SCOTCH 23 9,15x19 AISL.AUTOSOLD.   22,00 ud 9,41 207,02 

Equipos CIRCUITO CONEX.STAND.S1-P VM80-VM400W 36,00 ud 5,00 180,00 

Elementos Auxiliares CJ.GOLF S.VS SUPERF.1F 8M OPACA BL+REGL. 6,00 ud 26,02 156,12 

Cuadros y fusibles COFRED ALUMB.PUBL.25mm2 1468-M IP13      130,00 ud 10,86 1.411,80 

Cuadros y fusibles COFRED ALUMB.PUBL.P/16mm2 1469-M IP13    125,00 ud 13,00 1.625,00 

Equipos CONDENSADOR FACTOR POT.12ÁF 250V         85,00 ud 3,50 297,50 

Equipos CONDENSADOR FACTOR POT.14ÁF 250V 75,00 ud 4,20 315,00 

Equipos CONDENSADOR FACTOR POT.20ÁF 250V 25,00 ud 5,00 125,00 

Equipos CONDENSADOR FACTOR POT.25ÁF 250V         20,00 ud 5,70 114,00 

Equipos CONDENSADOR NOKIA 35 UF 150,00 ud 9,55 1.432,50 

Conductores CONDUCTOR RV-K 0,6/1 KV FLEX.1X10MM2 160,00 ml 0,72 115,20 

Aire Acondicionado CONJ SPLIT  3000 FRIG  1,00 ud 280,00 280,00 

Aire Acondicionado CONJ. SPLIT  2250FRIG 3,00 ud 270,00 810,00 

Aire Acondicionado CONJUNTO SPLIT 7000FRIG 1,00 ud 747,00 747,00 

Cuadros y fusibles CONT.50A 1NA/1NC 230V 50/60HZ            1,00 ud 277,93 277,93 

Cuadros y fusibles CONT.EVERLINK 3P AC3 440V 40A 230V P7 o equivalente 10,00 ud 162,03 1.620,30 

Cuadros y fusibles CONTACTOR 25A 2NA 230V 5,00 ud 55,83 279,15 

Luminarias 
D-150L NORMALUX LUM.SUPF.DUNNA LED 150lm o 
equivalente 270,00 ud 15,38 4.152,60 

Luminarias 
D-300L NORMALUX LUM.SUPF.DUNNA LED 300lm o 
equivalente 7,00 ud 21,80 152,60 
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Familia Descripción Can Uds Pr Importe 

Luminarias D-60L NORMALUX LUM.SUPF.DUNNA LED 60lm o equivalente 73,00 ud 14,00 1.022,00 

Lámparas DICROICA LED 5W GU10 COB 5000ºK 120º EVOLUTIVE 37,00 ud 6,50 240,50 

Cuadros y fusibles DIF.2P 40A 30mA TIPO-AC  CDC748M 8,00 ud 14,00 112,00 

Luminarias 
DOWNL.ELYOS CIRC.PLANO 18W CROMO MATE 5000K 
ATMOSS o equivalente 50,00 ud 17,50 875,00 

Equipos EQUIPO ETI DN VSAP 150  CON LINEA DE MANDO S1P 12,00 ud 29,00 348,00 

Lámparas FL GENIE 11W/865 E27 230-240V 1PPF/6 o equivalente 8,00 ud 6,35 50,80 

Lámparas FL GENIE 18W/865 E27 230-240V 1PPF/6 o equivalente 80,00 ud 6,89 551,20 

Lámparas FL GENIE 8W/865 E27 230-240V 1PPF/6 o equivalente    1,00 ud 6,35 6,35 

Conductores FLEX. LIBRE HALOG. 1.5 mm AMA/VERDE 750v 200,00 ml 0,12 24,00 

Conductores FLEX. LIBRE HALOG. 1.5 mm AZUL 200,00 ml 0,12 24,00 

Conductores FLEX. LIBRE HALOG. 6 mm AZUL 100,00 ml 0,52 52,00 

Conductores FLEX. LIBRE HALOG. 6 mm NEGRO 100,00 ml 0,52 52,00 

Lámparas FLUOR.TLD 18W/840 4000K SUPER 80 o equivalente        24,00 ud 1,75 42,00 

Lámparas FLUOR.TLD 18W/865 6500K SUPER 80 o equivalente 130,00 ud 1,75 227,50 

Lámparas FLUOR.TLD 36W/830 3000K SUPER 80 o equivalente 2,00 ud 1,95 3,90 

Lámparas FLUOR.TLD 36W/865 6500K SUPER 80 o equivalente 550,00 ud 1,90 1.045,00 

Lámparas FLUOR.TLD 58W/840 4000K SUPER 80 o equivalente 38,00 ud 2,05 77,90 

Lámparas FLUOR.TLD 58W/865 6500K SUPER 80 o equivalente 139,00 ud 2,05 284,95 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 100A gL T0 4,00 ud 11,04 44,16 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 100A gL T1 6,00 ud 14,46 86,76 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 160A gL T0 3,00 ud 11,04 33,12 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 160A gL T1 3,00 ud 15,40 46,20 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 250A gL T2 3,00 ud 21,34 64,02 

Cuadros y fusibles FUS.NH IND.FUSION 315A gL T2 3,00 ud 22,71 68,13 

Cuadros y fusibles FUS.UTE 6A gL T0 184,00 ud 0,90 165,60 

Cuadros y fusibles FUS.UTE 6A gL T00 100,00 ud 0,81 81,00 

Cuadros y fusibles FUSIBLE DYFUS ZR-00 DE 6 GI AE 500,00 ud 1,03 515,00 

Conductores GRAPA B/COBRE CU-14 39,00 ud 1,98 77,22 

Cuadros y fusibles INT.AUT.1P 10A CURVA-C 6kA               1,00 ud 3,50 3,50 

Cuadros y fusibles INT.AUT.1P 16A CURVA-C 6kA               2,00 ud 4,00 8,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.1P 20A CURVA-C 6kA               3,00 ud 4,00 12,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.1P 25A CURVA-C 6kA               4,00 ud 4,00 16,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.2P 10A CURVA-C 6kA               4,00 ud 7,00 28,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.2P 16A CURVA-C 6kA               9,00 ud 7,50 67,50 

Cuadros y fusibles INT.AUT.2P 20A CURVA-C 6kA               2,00 ud 7,00 14,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.2P 25A CURVA-C 6kA               1,00 ud 7,50 7,50 

Cuadros y fusibles INT.AUT.2P 63A CURVA-C 6kA               1,00 ud 42,00 42,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.3P+N 20A CURVA-C 6kA             2,00 ud 26,00 52,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.3P+N 40A CURVA-C 6kA             1,00 ud 35,00 35,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.3P+N 63A CURVA-C 6kA             1,00 ud 69,00 69,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.MAGNETOT.IC60N 3P 20A CURVA-C 1,00 ud 24,60 24,60 

Cuadros y fusibles INT.AUT.MAGNETOT.IC60N 4P 40A CURVA-C 1,00 ud 47,00 47,00 

Cuadros y fusibles INT.AUT.MAGNETOT.IDPN-F 1P+N 16A CURVA-C 1,00 ud 13,00 13,00 

Cuadros y fusibles INT.DIF.IDD 4P 40A 30mA CLASE-AC 1,00 ud 79,00 79,00 

Cuadros y fusibles INT.HOR.DIG.DATA MICRO ASTRO NOVA CITY o equivalente    9,00 ud 155,00 1.395,00 

Otros Suministros KIT PORTERO CITYMAX 1/L  6201 o equivalente 3,00 ud 42,00 126,00 

Otros Suministros KIT VIDEO CITY VDS 1L BL/NG o equivalente              1,00 ud 258,00 258,00 

Otros Suministros KIT VIDEO CITY VDS 1L COLOR o equivalente 1,00 ud 289,00 289,00 

Lámparas 
LAMP LED SMD STANDARD REGULAB E27 6000K 
ALVERLAMP o equivalente 12,00 ud 8,10 97,20 

Lámparas 
LAMP.CMPTA.MASTER PLE-T 27W/865 230-240V o 
equivalente 22,00 ud 13,99 307,78 

Lámparas LAMP.MASTER PLC 18W/840/4P G24q2 4000K o equivalente   49,00 ud 5,70 279,30 
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Familia Descripción Can Uds Pr Importe 

Lámparas LAMP.MASTER PLC 26W/840/4P G24q3 4000K o equivalente   83,00 ud 2,30 190,90 

Lámparas LAMP.PHILUX d.80 230V 40W E27 o equivalente            10,00 ud 3,09 30,90 

Lámparas LAMP.PHILUX d.80 230V 60W E27 o equivalente            8,00 ud 3,09 24,72 

Lámparas LAMP.PL-C 18W/840 G24d2 2 PAT.4000K o equivalente      16,00 ud 5,09 81,44 

Lámparas LAMP.PL-C 26W/830/4P G24q3 2700K o equivalente         9,00 ud 5,70 51,30 

Lámparas LAMP.PL-C 26W/840 G24d3 2 PAT.4000K o equivalente      64,00 ud 2,30 147,20 

Lámparas LAMP.PL-L 18W/840/4P 2G11 4000K o equivalente          8,00 ud 7,89 63,12 

Lámparas LAMP.PL-L 36W/840/4P 2G11 4000K o equivalente          5,00 ud 7,89 39,45 

Lámparas LAMP.PL-S 11W/840 G23 o equivalente                    4,00 ud 4,29 17,16 

Lámparas LAMPARA LED OSRAM 4.8 W  GU10 4000ºK 36º o equivalente 6,00 ud 9,50 57,00 

Lámparas MINIESFERICA G45 LED COB E27 5W 6500K o equivalente 98,00 ud 3,90 382,20 

Lámparas 
MINIESTERICA G45 AMPERA LED SMD E27 5W 5000K o 
equivalente 13,00 ud 4,00 52,00 

Equipos OSRAM CEBADOR ST111 25ER P o equivalente 101,00 ud 0,67 67,67 

Equipos OSRAM CEBADOR ST151 25ER P o equivalente 41,00 ud 0,67 27,47 

Lámparas OSRAM LAMPARA DULUX-D 26W/840 o equivalente 128,00 ud 5,00 640,00 

Lámparas OSRAM LAMPARA DULUX-S 11W/ o equivalente 10,00 ud 3,80 38,00 

Lámparas OSRAM LAMPARA LUMILUX L36/ o equivalente 25,00 ud 1,95 48,75 

Luminarias PANT. EST. IP65 AIR-FAL 2 x 36 ELECTRO. POLIC. 10,00 ud 13,80 138,00 

Columnas PERNOS DE ANCLAJE PARA COLUMNA 30x14 62,00 ud 3,10 192,20 

Columnas PERNOS DE ANCLAJE PARA COLUMNA 70X22 284,00 ud 7,00 1.988,00 

Conductores PICA B/COBRE 1500x14 8,00 ud 13,62 108,96 

Conductores PICA B/COBRE 2X14 50V 2,00 ud 18,16 36,32 

Conductores PINZA AMARRE M-25 ACOMETIDA 300 daN      31,00 ud 5,40 167,40 

Cuadros y fusibles PORTAFUSIBLE 10X38 1P 32A CARRL DIN 19,00 ud 6,41 121,79 

Cuadros y fusibles PORTAFUSIBLE PV 10,3x38mm 32A 1P 1000V 58,00 ud 8,06 467,48 

Luminarias PORTALAMPARA CERÁMICO GU10 C/CABLE  PGU10L 71,00 ud 0,30 21,30 

Luminarias PORTALAMPARAS E-27 4A 250V d.36x53       9,00 ud 2,22 19,98 

Luminarias PORTALAMPARAS FL 2A 250V                 11,00 ud 0,88 9,68 

Luminarias PORTALAMPARAS FL 2A 250V C/PORTACEB.     3,00 ud 1,49 4,47 

Luminarias 
PROYECTOR EXTERIOR LED COB 30W 5000K IP66 o 
equivalente 4,00 ud 30,00 120,00 

Luminarias 
PROYECTOR EXTERIOR LED COB 50W 5000K IP66 o 
equivalente 4,00 ud 38,00 152,00 

Equipos REACTANCIA COBRA 220/20W o equivalente 1,00 ud 5,40 5,40 

Equipos REACTANCIA COBRA 220/40W o equivalente 15,00 ud 5,40 81,00 

Equipos REACTANCIA COBRA 220/65W o equivalente 5,00 ud 7,17 35,85 

Cuadros y fusibles RELE FASE ORDEN AUSENCIA ASIM.TENS.      2,00 ud 170,12 340,24 

Cuadros y fusibles SENSOR DE VIENTO 20A 56KM/H WINDCLICK o equivalente 1,00 ud 156,00 156,00 

Elementos Auxiliares TACO P6R                                 1.000,00 ud 0,05 50,00 

Elementos Auxiliares TACO P8R                                 1.000,00 ud 0,07 70,00 

Conductores TERM.CU SOFAMEL 16 MM T-16/8 o equivalente 260,00 ud 0,35 91,00 

Conductores TERMINAL AL-Cu BIMET.TDC/S-50 SUBT.      2,00 ud 5,80 11,60 

Conductores TERMINAL AL-Cu BIMET.TDC/S-95 SUBT.      6,00 ud 5,80 34,80 

Conductores TERMINAL CU SOFAMEL  T-10-8 o equivalente 25,00 ud 0,31 7,75 

Conductores TERMINAL CU SOFAMEL T 50-10 o equivalente 21,00 ud 1,09 22,89 

Conductores TERMINAL CU SOFAMEL T 95-10 o equivalente 3,00 ud 2,16 6,48 

Conductores TERMINAL CU SOFAMEL T-6/6 MM o equivalente 27,00 ud 0,26 7,02 

Cuadros y fusibles Trafo+rele modular WRU-10 RAL 28mm o equivalente 10,00 ud 138,00 1.380,00 

Conductores TUBO CANAL  DRL CURV.d.40 NJ.            300,00 ml 0,48 144,00 

Conductores TUBO CANAL  DRL CURV.d.50 NJ. 50,00 ml 0,50 25,00 

Conductores TUBO CANAL  DRL CURV.d.63 NJ.            750,00 ml 0,59 442,50 

Conductores TUBO CANAL  DRL CURV.d.90 NJ.            1.400,00 ml 0,76 1.064,00 

Elementos Auxiliares TUBO METALICO ROSCA d.20mm 23,00 ud 5,49 126,27 
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Familia Descripción Can Uds Pr Importe 

Elementos Auxiliares TUBO METALICO ROSCA d.25mm 36,00 ud 6,67 240,12 

Equipos U.ALIMENTACION UAL/CL1 VSBP 35W          20,00 ud 17,00 340,00 

Equipos U.ALIMENTACION UAL-T/CL1 HM 400W         4,00 ud 34,00 136,00 

Equipos U.ALIMENTACION UAL-T/CL1 VS HM 100W      10,00 ud 21,00 210,00 

Equipos U.ALIMENTACION UAL-T/CL1 VS HM 250W      4,00 ud 28,00 112,00 

Equipos U.ALIMENTACION UAL-T/CL1 VS HM 70W       58,00 ud 14,00 812,00 

Equipos U.E.V.SODIO D.NIVEL 100 W 15,00 ud 27,00 405,00 

Equipos U.E.V.SODIO D.NIVEL 150 W 6,00 ud 30,00 180,00 

        TOTAL 43.774,06 € 

 


